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Ene periódico te publica (odot lot 
dia i. SSCtpto lot domingos, y tt suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida sn la calle de Atocha, nucie
ra 1i2, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la i educción , esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

P o r e l min is ter io cíe l a gobernación d e l r e i 

n o se me comun i ca en a i de l mes an te r i o r la rea l 

o rden s iguiente . 
t E x c m o . S r . : C o n esta techa d igo a l inspec tor 
g e n e r a l de l a gua rd i a c i v i l l o que s igue. 

E x c m o . Sr . : E n vista de lo mani festado p o r 
V t E« eo su comunicación de * 4 de mar zo últ i
m o y c o n presencia de cuan to resul ta eu el es
pediente ins t ru ido en este m in i s t e r i o , la Re ina 
(Q . I X G. ) se h a d i gnado manda r que en lo s u 
cesivo se ob l igue á todos los g i tanos á l levar u n i 
do á su pasaporte u n documen to con la relación 
espresiva de l número y señas de las caballerías, 
de su tráfico, el cua l deberá estar au to r i zado 
p o r los comisar ios de protección y segur idad 
pública d e n su "defecto pofr l o s ' celadores de l 
m i s m o ramo , y á falta dé estos p o r l os a lca ldes 
de los pueb los ; deb iendo anotarse en o t r o d o * 
c im i en t o , tos cambios , compras y ventas que su«¿ 
cesiveniente ver i f iquen en la inte l igenc ia d e q u e 

JU * 

los q u e no c u m p l a n con estos requis i tos sufrirán 
e l decomiso de las caballerías que se les e n c o n -
» . . . . • # • #«i 
t rasen, las cuales q u e d a r á n á disposición de las 
a u t o r i d a d e s mas i n m e d i a t a s para que se a v e r i * 
güe po r las mismas su procedencia . 

D e real órHen lo traslaftíJa V . E . para su t a -
tel igencia y demás efectos correspondientes . 

L o que se pub l i ca eu el Boletín of ic ial de es» 
ta p rov inc ia para que l legando á conoc imien to 
de los comisar ios y celadores de. protección y 
seguridad pública y los alcaldes de los pueblos , 
d en p u n t u a l cump l im i en t o á cuanto se prev iene 
eu la preinserta rea l o r d e n . M a d r i d 5 de setiem<* 
bre de i B q ? . — ' E l v ice-pres idente del consejo 
p r o v i n c i a l , gefe político in t e r ino , Francisca 

del Acebal y Arratta. 

E l E x c m o . S r . m i n i s t r o de l a gobernación 
del r e ino con fecha de agosto último rae c o 
m u n i c a l a rea l o rden s iguiente. 

E x c m o Sr.; C o n esta fecha d igo a l i n spec t o r 

de la guard ia c i v i l l o que sigue. 
Conformándose l a R e i n a (Q . D . G . ) c on l o 

propuesto por V . E . en t a de mayo últimoy de* 
seando que uo q u e d e n s in la deb ida r e c o m p e n 
sa los méritos cont ra hidos por l oa i nd i v i duos d e l 
cue rpo de su d i g n o mando que se i nu t i l i c en en 
el s e rv i c i o , ha tenidoá b ieu mandar queseasig< 
nen para los que po r conduc to de V . E . so l i c i t en 
colocación y reúnan las c i rcunstanc ias necesa
r ias: P r i m e r o , las plazas de ugieres de los c o n 
sejos prov inc ia les . Segundo , ta décima parte d a 
las estafetas de l q u i n c e por c iento y de las p l a 
zas d%mozos de of ic io que vaquen e n las de» 
pendenc ias d e l r a m o de correos. Tercero , i gua l 



número de las vacantes de porteros , celadores y 
morberos de las j u n t a s prov inc ia l es de san idad 
de l l i t o ra l . C u a r t o , la tercera parte de las c o m i 
sarias de protección y segur idad pública. Quin» 
to , dos plazas de ce ladores de l m i s m o r amo eu 
cada u n a de las capi ta les de p r o v i n c i a . Y sesto, 
la preferencia en igua ldad de c i r cuns tanc ias c o n 
otros c oncur r en t e s para las vacantes que s o b r e 
vengan en los ramos de montes y minas. 

A s i m i s m o se ha d i gnado d i sponer S. M . q u e 
desdej luego remi ta V . E . á este min is t e r i o las 
so l ic i tudes de los que deseen serv i r en los telé** 
grafos; y po r último, también me manda dec i r 
a "V . E . que con esta fecha s e * r e c o m i c n d a u n a 
resolución semejante á los min is ter ios de h a * 
c i enda , comerc io , instrucción y obras públicas. 

D e real o rden lo tras lado á V . E . para su mas 
esacto c u m p l i m i e n t o « t i ta parte que\ le c o r r e s , 
ponde . x 

I L o q u e se p u b l i c a po r med i o ' d e l Boletín o f i 
c ia l de esta p rov inc i a para conoc im i en to de los 
i nd i v i duos á quienes cor responde . M a d r i d 5 de 
set iembre de 1847.—El v i c e p r e s i d e n t e del c o n 
sejo p rov inc ia l gefe político uiteríuo, Francisco 
del Acebal y Arratia. 

E l 28 de agosto último se ausentó de lajea» 
sa paterna e l j o v e n D . J u a n Crisóstomo Gutiér
rez , el que según not ic ias salió eu la mañana de 
d i c h o d ia de esta corte para el E s c o r i a l eu cora*» 
pañía de algún o t ro j o v e n , s iendo sus señas las 
siguientes. 

E d a d 17 años, c o l o r b l anco , na r i z r u n poco 
abu l tada , pelo castaño c o n melenas á la r o m a n a , 
ojos i d , estatura 5 pies, 1 p u l g a d a s , b a r b i l a m p i 
ño; su trage u n a t u i n a de m e r i n o negro ó frac 
negro^de'paño, panta lou a z u l c laro de verano ó 
negro de paño y sombrero b lanco de copa . 

L o que se hace saber para que los alcaldes 
comisar i os y demás emplea dos de protección y 
segur idad pública y guard ia c i v i l p r o curen i n d a 
gar e l ' pa rade ro de l refer ido j oven , y en el caso 
de ser hab ido lo remitirán á m i disposición c o n 
los cómplices. M a d r i d 4 de set iembre de 1847* 
— P . O . D . S. E , Narciso de la Escosura. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

E n el d i a 28 de l cor r i ente de una á dos de 

su tarde debe ce lebrarse subasta pública para 
el a r r i endo de las t ierras de la Cañada de la Pu> 
t a , ó Mojón B l a n c o , y las de l s i t i o de Casa alta 
pertenecientes á la encomienda m a y o r de Cas t i 

l l a , en V i l l a re jo de Salvanés, c u y o acto tendrá 
electo en los estrados de la in t endenc i a sita en 
la casa denominada de los Conse jos c o n suje» 
c i o u al pl iego de cond ic iones que basta d i cho dia 
y hora estará de mani f iesto en la contaduría de 
bienes nacionales casa del P latero , cuar to según* 
do y eu V i l l a r e j o , eu donde i gua lmente sesubas -
tarán eu el m i smo d ia , en la de l a d m i n i s t r a d o r su * 
ba l terno de d i cha encomienda D . A n s e l m o Navar*-
ro . Y se anunc i a a l público para inte l i genc ia de 
los que qu i e ran interesarse en e l c i tado arr iendo. 
M a d r i d 3 de se t iembre de 1 8 4 7 * — F i ° r e s Cal
derón. 

L a dirección general de l a deuda pública h a 
d ispuesto que el d ia ii de l a c tua l , de una á dos 
de su t a r d e , se proceda á ver i f i car subasta pú* 
b l i c a para el a r r endamien to po r cua t r o años de 
los mo l i nos har ine ros s i tuados en término de 
Argarnas i l la d e A l b a , sobre las aguas de l c ana l 
de G u a d i a n a la a l ta , co r respond ien te al G r a n 
P r i o r a t o de San J u a n , p r o v i n c i a de C i u d a d 
R e a l . 

L o q u e se avisa a l público para c o n o c i m i e n * 
to de los que q u i e r a n t omar parte en l a l icita** 
c i o n , en la inte l i genc ia de q u e d i c h o r emata 
tendrá efecto a l m i s m o t i empo en la i n d i c a d a 
cap i ta l de la p r o v i n c i a y Argarnas i l la de Alba» 
c o u sujeción a l p l iego de cond i c i ones que esta» 
r a de mani f iesto en los estrados de esta i n t e n 
denc ia , donde se h a de r ea l i za r e l i nd i cado r e * 
mate . 

M a d r i d 6 de se t i embre de 1 %(\*].—Flores 
Calderón. 

E l d ia i 5 de l c o r r i e n t e , de u n a á dos de l a 
tarde , se celebrará en los estrados de esta i n 
tendenc ia , casa de los Conse j o s , la dob l e subas» 
ta para e l a r r i endo por u n a inve rnada de loa 
pastos de las dehesas de P i e d r a b u e n a , T a p i a y 
P a r r a l , sitos en la p r o v inc i a de Gáceres, en e u * 
y a cap i ta l tendrá efecto d i cho acto e n i gua l d i a 
y hora , bajo e l pl iego de cond ic iouea que estará 
de mani f iesto. 

L o que se hace saber a l público en v i r t u d 
de lo d ispuesto po r la dirección general de l a 
deuda pública á fin de que las personas que 
gusten puedan tomar parte en la licitación. 



M a d r i d 6 de set iembre de ibí*].—Flores 

Calderón. 

E n el d i a ao de l corr i ente mes, de una á dos 
de su tarde, debe ce lebrarse subasta pública 
para el a r r i e n d o de las t ierras denominadas de 
la Vega de abajo, pertenecientes á la encomien* 
da mayo r de Cast i l l a , en V i l l a r e j o de Salvaués, 
c u y o acto tendrá luga r en los estrados de la ¡ti* 
tendencia , sita en la casa l lamada de los C o n s e 
jos , c on sujeción al p l iego de condic iones que 
basta d i cho d ia y ho ra estará de manifiesto en 
la contaduría de bienes nac ionales , casa del F i a * 
t e r o , cuar to s e g u n d o , y eu V i l l a r e j o , en donde 
i gua lmente se subastarán en el m i s m o d i a , en 
la de l admin i s t rador suba l t e rno de d i cba enco* 
m ienda I), Anse lmo N a v a r r o . Y se anunc i a a l 
público para inte l i genc ia de los que qu i e ran t o 
m a r parte en el c i tado a r r i e n d o . M a d r i d 9 de 
set iembre de 1847»—Lorenzo Flores Calderón. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A D E U D A PUBLICA.» 

L o s interesados que en los dias 3o y 31 del pa

sado presentaron para su renovación títulos de la 

renta del 3 por 100, pueden acudir á recoger los que 

se han espedido en su equivalencia en los dias que á 

continuación se esptesan, no siendo festivos, y en las 

horas señaladas en los anuncios anterioies. 

Lunes y martes los de las series A y B 
importantes rs. vn 56000 

Miércoles, jueves y viernes los de las se
ries C, D y E importantes rs» vn. • 2574000 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

E n las diligencias que en este juzgado de p r i 
mera instancia de mi cargo penden con motivo del 
hallazgo del cadáver de Francisco García, residente 
en la v i l la del Escor ia l , en el cuartel de Aulani l lo , 
del real patrimonio de S. M . , jurisdicción de dicha 

v i l l a , por providencia de ayer he mandado l lamar 
por citación en la Gacela de Madr id y Boletín ofi
cial de la provincia á los padres ó parientes del d i 
funto García, para que en el termino de nueve dias, 
contados desde su anuncio en dichos periódicos, com
parezcan en mi audiencia para ofrecerles la causa 
por si quieren ó no mostrarse parte en ella; con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar y se proce
derá en ella según su estado y naturaleza. 

Colmenar Viejo agosto i5 de 1847.—Arteaga . 
.-.José González. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. 

D . Francisco Cenzano, comendador de Isabel la 
católica y juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, que de ser asi el 
infrascrito escribano da fe. 

Por el presente: Los alcaldes constitucionales de 
este partido judicial procederán á la prisión de T o 
mas Garc ia , natural de Burgos, remitiéndolo con to
da seguridad á disposición del señor juez de primera 
instancia de Segovia por quien se reclama á conse
cuencia de la causa que instruye contra el Tomas 
por robo de dos mutas de la propiedad de Dionis io 
Hernández, vecino del Espinar , pues asi lo tengo 
mandado en auto de este dia dictado á v i r tud de 
exhorto de dicho señor juez. 

Dado en Alcalá de Henares y agosto 5 de ¡847* 
—Franc i s co Cenzano.—-Por mandado del señor jueg» 

Mariano Mar t in . 

Beneficencia pública de Madrid. 

Se arrienda el despoblado de la Cabeza, sito en 
las inmediaciones de la vil la de Casarrubios del mon
te, y propio del colegio de la Paz de Madr id . Qu ien 
quisiere hacer proposición á su arrendamiento podrá 
dir i j i r la en pliego cerrado á la secretaría de la junta 
municipal de beneficencia basta el dia 22 del mes de 
setiembre corriente y hora de las doce de su mañana. 
E n la misma secretaría están de manifiesto las condi
ciones á que ha de sujetarse el arrendamiento, para 
que puedan examinarse por los lidiadores, en intel i
gencia de que se adjudicará el arriendo en el acto de 
abrirse públicamente las proposiciones que resulten 
hechas en el espresado dia y hora, al que baga la oferta 
de precio mas ventajosa con entera sujeción á dichas 
condiciones sobre la cantidad de i2,5oo rs. annuales 
y tipo» de cuatro años, para la duración del contrato, 
que ban de empezar á contarse desde el inmediato dia 
de S. Migue l . E l que resulte con derecho al mismo a r 
riendo por la ventaja de su proposición en cantidad ó 
precio, ha de depositar, por lo que se previene en las 



espresadas condiciones, la suma que ofrezca por renta 
anual en e? acto de serle adjudicado el arrendamien
to, y si no se hallare presente ó no hiciere dicho depil
en la tesorería de la beneficencia pública, se adjudica* 
ra á aquel de los présenles que diere la misma'd ma
yor cantidad anual que la ofrecida por el primero, 
abriéndose remate sobre la proposición de esle, y sien
do siempre condición precisa el hacer el mismo depo
sito el que haga la última y mayor puja. Madr id 3 
de setiembre de 1847.—*J. José de Aróstrgui. 

E n Vi l lamanta se subastan los pastos de inv ier
no y hojaderos de su jurisdicción para el aprovecha
miento con ganado lanar, bajo el pliego de condicio
nes formado por el ayuntamiento, de que podrá en
terarse en su secretaría la persona que guste tomar 
parte en el arriendo de todos ó alguno de los cuarte
les que se hallan divididos en esta forma: Monte de 
Valdeparra; monte de Valquejigoso; la Dehesa, Cuar 
to y Bub i l l a ; el hojadero del Orcajo el cuartel de la 
Maro l a ; el hojadero de Valdeyeso; el del Luga r a -
bajo, con el Eg ido y A t i l l o y el cuartel de Va lde -
ciervos. 

E l remate se verificará bajo los trámites de la 
ordenanza el dia 3 de octubre próximo, de once á 
doce de la mañana, en la casa consistorial de dicha 
v i l l a , y ante la espresada corporación» 

Con autorización del Excmo. S r . gefe político de 
esta provincia se subastan las yerbas de invierno de 
la dehesa boyar de la v i l l a de los Hueros , y para su 
remate se ha señalado el d ia 12 del corriente y hora 
de diez á doce de su mañana, en las casas consisto
riales, bajo el pliego de condiciones que se manifesta
rá en el acto de diebo remate 

J.U .1 11. Jl I 

remate se celebrará en la sala consistorial de Aten* 
v i l la el d ia 12 de setiembre, de diez á doce de «1 
mañana, previo loque de campana, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el acto. 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia ha de subastarse el do-
mingó 19 del corriente, desde las once de su maña
na en adelante, en el pueblo de Rozas de Puerto Real, 
las leñas de roble canutillo para carboneo de una 
rinconada de su dehesa boyar, perteneciente á los 
propios de la misma, graduado su producto en unas 
3,5oo arrobas de carbón que alzadamente se hallan 
tasadas estas por el perito agrónomo de este partido 
en la suma de 7,5oo rs. vn. , cuyo remate se celebra
rá bajo las coadiciones que estarán de manifiesto con 
dicho objeta 

Hallándose vacante la plaza de médico-cirujano 
de la v i l la de E l Molar , el ayuntamiento de la mis
ma ha acordado que se anuncie para que los aspi
rantes á ella puedan presentar sus solicitudes, f ran
cas de porte, a l señor alealde presidente. D icha plaza 
tiene de dotación 6,600 rs. anuales, pagados 6,100 
por repartimiento, y tos 5oo de los fondos de pro
pios por trimestres, y la provisión ha de hacerse por 
dicho ayuntamiento, á propuesta en terna de la aca
demia de medicina y cirugía da la provincia. Las 
obligaciones que habrá de contraer el que obtenga 
dicha plaza pueden verlas los aspirantes á ella en a l 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la ser 
cretaría de dicha corporación. 

Se hal la de'tnanifiesto en la secretaria de ayun
tamiento de B r e a el padrón de riqueza terr ito
rial y pecuaria para repartir el cupo señalado por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente ano : lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes sujetos á ella en esta vi l la y su j u 
risdicción, acodan á enterarse de lo que respectiva
mente les ha correspondido en término de quince dias, 
bajo el supuesta que cumplido este plazo no serán 
atendidas sus reclamaciones y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Con superior permiso se subastan en la v i l l a d t 
Miraflores de la S ierra de esta provincia los pastos 
de la dehesa, boyar para solo ganado fino del pais. E l 

M A D R I D : Imprenta 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
' • * WWW* * ¡ « • 

Domingo 5 de setiembre de 1847. 

H a n ingresado en este d id 43.0 \L Ht fk* de
positados por 747 individuos, de los cuales i 4 ban 
sido nuevos imponentes. 

Se ban devuelta 38 ,2& 7 rs. y S maravedises a 
solicitud de 37 interesada*.—El director de semana. 
J . duque de Gor . 

M E R C A D O . 

Madrid 7 de agosto. ' VI 

Tr i go de 55 á 61 rs. vn. fanega, 
Cebada de 28 á 3 2 i d . i d . 
Algarrobas 44 á 45 ¡d. i d . 
Aceite de 62 i 64 rs. arroba, 

de D . M A M W P , T 4 . 
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